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U8166¡
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si eo 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gncete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t in is  Oncuu.ee 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (,E. O. dt 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don A’fonso XIII (que 

Díoq guardo), S. M, la RelB» DoB» Vic- , 
torlá Eugenia. 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

(Gacetas 21 al 24 de Abril')

Núm. 955

Gobierno Civil
Llegadas el día 25 del actual en el vapor 

Rey Jaime II procedente de Alicante.
Trigo.............................. 77.500 Kgs.
Harina ...............................172.020 »
Trigo y salvado. . . . 13.000 »
Salvado 44 840 »
Cebada......................... 5.040 »
Avena............................ 15.000 »
Vino común.................. 9.900 »
Garbanzos, , . , . 4.000 »
Horialzaa , , . , , 243 »

Palma 26 de Abril de 1919
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Riras

SMeroS ÜÜ LA fiACETi
min is t e r io  d e l a  GOBERN OION

EXPC 81C1ÓN

. SEÑOR: Nü orio 6o quu, sin motivo 
jusuticaiio. ni siqu era ton pretexto fun- 
daoo eu acío ¿iguno del Gobierno, ei 
mismo día cu que tuvo lugar su cons
titución, uno, parteé quiza la más exigua 
del Cuerpo de Telégrafos impuso desdo 
esta Corte, sin coóocimienio ni acuerdo 
previo del numeroso personal adscrito 
a ese organismo, la completa paraliza 
Cióü en toda España délos servicios de 
comunicación telegráfica,

Grave la huelga por su notoria ilici
tud, prevista por omisión on los artí
culos 4,0 y 5,° de la ley de 27 de Abril 
de 1909, lo era tumb.én por el indudable 
propósito sedicioso que parecía inspi- 
^üa, ya que con ella no se perseguía 
ninguna mejora ni reivindicación del 
Personal, sino finalidades no declaradas 
üi ostensibles; y por los trastornos y 
daños superiores a todo encarecimíenio 

la interrupción del servicio lelegrá- 
tico causa en la vida nacional, singuiar- 
Qiente sirviendo de obstáculo a la co
municación de ias familias y al desen
volvimiento normal do las transaccio
nes comerciales y civilesi

A pesar de ello, el Gobierno, activa- 
urente asistido por una opinión que, con 
b u s  manifestaciunes espontáneas y re- 
Putidas de indignación, parecía alen* 

tarle a la adopción de prontas y eficaces 
medidas de rigor, serena y deliberada
mente ha pteverido hasta ahora aho
rrarlas, deseoso de que al castigo aparez
ca impuesto, no como caprichosa repre
salia en una lucha apasionada, sino co- j 
mo obra espontánea y en lo posible au
tomática da los organismos a cuya oom- 
petencía atribuyen Leyes y Réglamen
os el cuidado de adoainir.rar la justi

cia y asegurar la disciplina, En ese cri
terio persiste el Gobierno de V. M., que 
estima ya inaplazable obligación suya 
restaurar la quebrantada subordina- - 
ción con la aplicación escueta, pero se
vera y ain atenuaciones, de las penali
dades impueslas para casos análogos 
por las Leyes y Reglamentos vigentes 
en la forma y con las modalidades de 
adaptación que Implica la novedad del 
conflicto planteado,

Y fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe, pire- 
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la firma de 
Y, M. el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, veintidós de Abril de mil no • 
vecientos diez y nueve,

SEÑOR. '
A, L, R. P. de V. M.

Autonio Goicoechea

REAL DECRETO
A propuesta del Mmisiro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Con arreglo a lo dis- 

pues o en e número sex o del attiduló 
7 ° del Reg imentó orgánico aprobado 
por Real decreto de 23 de Febrero de 
191b, quedarán suspensos de empieo y 
suetao todos los fudciGnarios, aux-liares 
y dependientes del Cuerpo de Telégrafos 
que a las doce de la noche del día en 
que se publique esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, para los residen es en 
la Coree, y en ios Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
para los de provincias, no estén pres 
lando normalmente ios servicios de sus 
respectivos cargos,

Artículo 2.° Dentro de las efuarenta 
y ocho horas siguientes al plazo fijado 
en el articulo anterior, podran los in
cursos en la disposición del mismo ale
gar las exculpaciones de que se crean 
asistidos ante el Director general en Mk - 
drid y úntelos G.bemadores civiles en 
las provincias, a ¡os efectos de ia apli« 
cacion de la sauc.ón establecida en los 
artículos 152, númnros sexto y octavo 
del 157 y 161 de Reglamento de régi 
men y servicio del Cuerpo de Telégra
fos aprobado por Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1900,

< Artícuío 3.® £1 Director general de 
Correos y Telégrafos publicará inme
diatamente las convocatorias condu
centes a la provisión de las vacantes 
que, después de corridas reglamenta
riamente las escalas y de colocados los 
alumnos de la Escuela de Telegrafía que 
se presentaran a prestar servicio, re
sulten en loa grados inferiores por la 

aplicación do lo, dispuesto en los prece
dentes articules,

Dado en Palacio a vertidos de Abril 
de rail novecientos diez y nuevo.

ALFONSO
El Ministro de Ix Gobernación, 

Antonio Goicoechea
(.Gaceta 23 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Ilmo.Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Cámara Oficial 
de Comercio de esta provincia en soli
citud de que se complementen las dis
posiciones relativas a las cédulas per
sonales de las personas jurídicas, adi
cionándoles las exenciones a que haya 
lugar, y comprendiendo en ellas de una 
manera expresa a las Cámaias de Co
mercio, Industria y Navegación, en ra
zón a ser organismos oficiales depen
dientes del Ministerio de Fomento:

Considerando que si bien es cierto 
que las Cámaras de Comercio, por la 
ley de su creación, son Corporaciones 
oficiales y auxiliares del Estado, no 
forman parte integrante de éste:

Considerando que no haciéndose 
excepción alguna en el Real decreto de 
6 de Marzo último, que declaró extensi
vo a ¡as paísoüas jurídicas el impuesto 
de cédulas personales, ni en ia Real or
den de 15 Util mismo mes, que dictó dis- 
posic oues par» ¡a exacción de dicho 
impuesto, uo c^be xcep uur dei misino 
a u.uguu i le ¡as en. UUes que eueu 
legáiuiou e e¿ caráciet de persouas jari 
dicas,

8. M. e! Rey (q. D. g ) se ha servido 
resolver que ¡as Camaras Odcimes de 
Comercio, ludusiria y N *vegac on no 
están exceptuadas del pago de ia cé 
du a personal.

De Reai orden lo comunico a V, I, pa. 
ra su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarne a V. I. muchos años, Ma- 
and, 11 de Abril ae 1919,

MARQUE8 DE CORTINA
Señor DireOior general de Contribucio

nes,
(Gaceta 20 de Abril)

toü^rádVMAL
Núm, 940

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Detei minadas ¡as secciones de con

tribuyentes para la designación de vo
cales asociados que deben formar par
ta de la Junta Municipal ae es.a C.udad, 
para durante el actual año, se anun
cia ai publico que quedan de man.fies» 
l o por término de ocho días en la Se
cretaría de usté Ayuntamiento a eféctos 
de reclamación,

Palma 23 de Abril de 1919,—El Al

calde, Francisco Barceió Ca marf,— El 
Secretario, Benito Pons Fabregues,

Num, 921
ALCALDIA DE SAN LUIS

A tenor de ¡o dispuesto en ei articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, ia Junta Municipal da mi presi
dencia en sesión de dia 23 de Enero 
se procedió a la designación de los Vo
cales natos de las comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

Comisión de la parte Real. —D. Ga
briel Orilla Orflla, D. Juan Mercadal 
Pons, D, Rafael Síntes Coll y D, Fran
cisco Mercadal Pons.

Comisión de la parte Personal,—Don 
Pedro Roselló Villalonga Cura párro
co, D, Pedro Orflla Seguí, D. Benito 
Sintes Sintes y D, Bartol orné Síntes Tu- 
durí,

Lo que se publica para general cono
cimiento y a los efectos de reclamación, 
que, precisamente deben formularse 
en su caso, en el plazo de 7 días hábi
les ante esta Alcaldía.

San Luis 15 de Abril de 1919.-El 
Alcalde, José Cardona.—El Secretario, 
Juan Sintes,

Núm, 942
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del K, D. de 11 de Septiembre ue 
1918, la Junta Municipal de mi presi 
denc a eu sesión del día de hoy ha pro 
cedido a la designación de los Vocales 
uatos de las Comisionea de evaiuac»- n 
aei r^par imienio, resultando corres
ponder a los señores s guientes;

De la par.e Real, - D. Vicente Colo
mar Marcorell, D. Bartolomé Ferrá Pu 
jol, D. Antonio Betti Vilu y D. Jaime 
Colora Muntuner.

De ¡a parte Personal. —D. Antonio 
Moragues Gua), D. Antonio Moceil 
Bauzá, D. Gabriel Palmer Mariorell y 
D. Miguel Bonet Bauzá,

Asimismo quedan expuestos al públi
co ios documentos adinimsirativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conociureato 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
eu su caso, en ei plazo de 7 días hábiles 
ame esta Alcaldía.

Eo Puigpuñent a 22 de Aoril da 1919. 
—£1 Alcalde, Miguel Amengua1.. —P. A. 
de ia J, M. El Secretario, Raimando 
Vicens,

Núm. 941
AYUNTAMIENTO DE Va LLDEMOSA

No habiéndose producido reclamacióQ 
alguna contra el anuncio inserto en el 
B, O. n.°8154, por el cuai se acordó con- 
trauar por medio de subasta púbi.ca, el 
arriendo del arbitrio municipal impues- 
ce sobre el consumo púouco y par.icu- 
iar de carnes frescas y saladas durante 
el ejercicio de 1919 y 1920; esta tendrá 
lugar el día treinta del actual en la cá- 

M.C.D. 2022



r h  oonHígtnr'al a Ia  hora de loa d pz ba
jo «i i pi de 8'10 í>0 u as.

V^'ldpmoHA 94 d.« Abril de 1919.-E: 
Alcalde, Fe - Moroy,

Núm 937
AUDIENCIA TEHRITORIAL

DF PALMA
Beiacíón de las c íiu m^b archivadas de- 

cíaradas inú iies por 1» Juma de es 
purgo de esta Audiencia en su reu 
món de nueve de Enero último, que 
se publica en ei Bo l k t in  Of ic ia l  de 
ia Provincia a  fio de que ios que fue
ron par:e en e laso sus herederos pue
dan recurrir ante la Sala de gobierno 
dentro dei término de quince dias,
Delito,-— Procesados.—Perj udicados 

3021. Delito de hurto, perjudicado, 
Miguel Rotger.

3022 Delito de robo,
3023, Deliro de contrabando, proce

sado, Antón o Bu que h  Riutort.
3024, Deliro de muerte, perjudica* 

do, José Pol (a) Pich,
3025. Delito de desacato, procesado, 

Miguel Giménez Riudavets,
3026, Delito de hurto, procesado, 

Juan Capó Pascual.
3027, Delito de Idem, procesado, 

Francisco Fiol Garda.
3028, Delito de id , procesado, Juan 

Oapó Pascual, perjudicado, José López,
3029, Delito de robo, procesados, 

Rafael Mascaré Torres y Rafael Her
nández Llacer,

3030. Delito de hurto, perjudicado, 
Enrique Domínguez,

3031, Delito de id,
3032. Delito deid,, perjudicado, Ma

ría Mari,
3033. Delito de id., procesado, Ni

colás Pona, perjudicado, Bartolomé Hu 
guet,

3034, Delito de suicidio, perjudica
do, Juan Orilla,

3035, Delito de id,, perjudicado, Be
nito Pons,

3036, Delito de desaparición, perju
dicado, José Bosch.

3037, Delito de hallazgo huesos hu
manos,

3038, Delito do falso test'monio, 
procesado, Francisco Huguet, Pedro 
Vila y José Juan co,

3039, Delito de contrabando, prcce 
fiado, Jaime Cortés (a) Pato.

3040, Delito de hurto, perjudicado, 
Matías Valor,

3041. Delito de robo, procesado, 
Jaime Pomar Gelabert,

3042, Delito de muerte, perjudicado, 
Francisca Cardona,

3043 Delito de hurto, procesado, 
Juan Capó Pascual,

3044, Delito de muerte, perjudica 
do, Juan Seguí,

3045. Delito de desaparición, perju
dicado, Juan Mo l,

3046, Delito de hurto, perjudicado, 
Gaspar Vidal.

3047, Delito de dafios.
3048. Delito de robo, perjudicado, 

Juan Garriga. . .
3049, Delito de muerte, perjudica 

do, Francisco Tomás.
3050, Delito de Lesiones, procesa

do, Lorenzo Triay,
3051, Delito de injurias, procesada, 

Ana Vlllalonga Carreras, perjudicodo, 
Lorenzo y Antonia Sintes,

3052, Delito de muerte, perjudica
do, Juan Hernández.

3053, Delito de Contrabando,
3054, Delito de id,
3055, Delito de id,
3056, Delito de id.
8057, Delito de id,
8058. Delito de id,
3059, Delito de id., procesado Miguel 

Xamena Fluxá (a) Ciar,
3060. Delito de id,
3061. Delito de id, 
3062, Delito de id.
3063. Delito do id.
3064, Delito de id, 
3065. Delito de id.
3C66.» Delito de id., procesado, Jai- 

Bauzá Ferrer.
3067, Delito de id,
3068. Delito de robo, procesado, 

Bernardo Balvá,

3069, Delito de hurto, procesado, 
M íreos Vidal.

3070. Deli o de id,, procesado, Inés 
Pona.

3071. Delito de Id., procesado, Juan 
8p.carée Salom,

3072. D ‘Uto de lesiones, procesado 
Pedro Sánchez Gu'l’cm,

3073. Delito de hurto, procesado, 
José Riutord Rigo (4) Gap alt, perjudi
cado. Pedro Ballester,

3074 Delito de hurto, procesada, 
Catalina Vida!,

3075. Delito de robo, procesados, 
’.nd'és Sorra, Guillermo Rotger y Jai
me Quetglas.

3076. Delito de hurto, procesado, 
Antonia Pu’g Orel!,

3077. Delito de expendición moneda 
falsa, Juan Suau.

3078, Delito de tentativa robo, pro
cesado, Luis Zanini Expósito,

3079. Delito de hurto, procesado, 
Rafael Sa’es Salom,

3080. Delito de homicidio, procesa
do, Juan Salvó (a) Vinagre, perjudica
do, Francisco Garau.

3081, Delito de incendio, perjudica
do, Julio Villalba,

3082. Delito de hurto, procesada, 
Margarita Suau,

3083. Delito de tentativa suicidio, 
perjudicada, María Melis,

3084. DeWo de falsificación billetes, 
procesada, Juana Pou,

3085, Delito de incendio, perjudica
do, Francisco Roca,

3086, Delito de hallazgo recien na
cida.

3087. Delito de lesiones, perjudica
do, Bernardo Tarongí,

3088. Delito de daños, perjudicados, 
Rafael Ram s, Cristóbal Vallés, José 
Riera é Isidoro Brusalis,

3089, Delito de robo, perjudicado, 
Bartolomé Ramonell.

3090. Delito de lesiones, perjudica
do, Ventura Pujol,

3091. Delito de robo, perjudicados, 
Antonio Ful’ana.

3092. Delito de hurto, procesado, 
Antonio Vidal Vidal y Fernando Todo, 
perjudicado, Antonio Munar,

3093. Delito de hallazgo feto.
3094. Delito de falsificación, proce

sado, Nadal Salom,
3095, Delito de daños, procesado, 

Guillermo Martorell.
3096. Delito de hurto, perjudicado, 

Lorenzo Estelrich.
3097. Delito de abusos, procesado, 

Ja'me Pons.
3098. Delito de juego prohibido.
3099. Delito de allanamiento mora

da, procesado, Juan Servera Garau, 
perjudicado, Miguel Catañy,

3100. Delito de hurto, procesado, 
Jo^é Torres Bonet, perjudicado, Jaime 
Mari Roig.

3101, Delito de hallazgo feto,
3102. Deliro de abuso autoridad,
3103. Delito imprenta, procesado, 

D An onio Sotillo.
3104. Delito de muerte, perjudica

do, Tomas Sastre.
3105. De lío de incendio,
3106. Delito de id.
3107. Delito de robo, perjudicado, 

Antonio Bauzá.
3108. Delito de hurto, perjudicado, 

Bernardo Bauzá.
3109. Delito de id., perjudicado, Pe

dro Obrador.
3110. Delito de muerte, perjudica

do, Miguel Nebot,
3111, Delito de id., perjudicada, 

Margarita Llull.
3112. Delito de hurto,
3113, Delito de robo, procesado, Jo

sé Frontera Sorra,
3114, Delito de hurto, procesado, 

Gabriel Terrados.
3115, Delito de id,, procesado, Mi

guel Pascual,
3116. Delito de id,, procesado, Lo

renzo Miralles y Lorenzo Miralles,
3117, Delito de id,, procesado, Juan 

Gui Llompart,
3118. Delito de falso testimonio, 

procesados, Pedro Antonio Mataré, Ma
teo R poli y Bernardino Mulet.

3120, Delito de hurto, procesado, 
Juan Sales Galafat.

3121, Delito de expendición moneda i 
fa'sa, procesada, Francisca Monjo Pcl, i

Palma l.° Abrí de 1919.—Jaime Se- ¡ 
rra, Secretario.- V.6 B,°—El Presiden- $ 
te de la Junta, Velez.

Núm. 948
D. Miguel Pujadas y Ferrer, Jue^ muni- ’ 

cipal Letrado de la ciudad de Inca, en
cargado accidentalmente del despacho 
del Juagado de primera instancia de la 
misma y su partido por usar de licencia 
del Sr. Jue^ propietario.
Por el presente se hace saber: Que 

en méritos de los autos pieza separada 
sobre inclusión de la finca «Oan Avalet» 
en el ramo de administración que di
mana de los autos principales joicio 
de testamentarle, de D. Pedro Aloy Lio- 
bera, hoy procedimiento de apremio pa 
ra la exacción el pago de costas contra 
D. Pedro Aloy Cifre y seguida dicha 
pieza separada contra el administrador 
D. Bartolomé Aloy Bennassar; se sa
can a pública subasta por término do 
ocho días los muebles siguientes:

Al h a ja s
Un aderezo que se compone de alfiler 

y dos pendientes de oro con perlas, justi
preciado en cuarenta y cinco pesetas.— 
Dos pendientes de oro en catorce pese
tas.—Un cordoncillo de oro de un me
tro cuarenta centímetros en cien pese
tas.—Una crus de oro con piedras en 
once pesetas.—Una cadena de oro de 
cuarenta centímetros con una crucesita 
también de oro en catorce pesetas.— 
Una botonadura de catorce botones de 
oro con piedras al centro en sesenta pe
setas.—Nueve botones de oro con pie
dras en diez y ocho pesetas.—Otros dos 
botones oro con piedras en dos pesetas. 
—Dos parea y una suelta de pendientes 
de oro para niña en cuatro pesetas cin
cuenta céntimos,—Tres sortijas de oro 
en once pesetas.—Dos rosarios nacar 
uno de ellos con un librito de oro en do
ce pesetas,,

Mu e b l e s
Una cómoda comoda con piedra mar

mol justipreciada en cincuenta pesetas, 
—Un traje de seda negro de mujer en 
cinco pesetas.—Otro ídem ídem de Ídem 
color canela en cinco pesetas, —Otro 
ídem de mujer alpaca negro en tres pe 
setag.—Un pañuelo de seda puntilla ne
gro en una peseta.—Dos enaguas en 
cuatro pesetas.—Dos camisas en seis 
pesetas.—Cuatro chambras en dos pe
setas,—Dos relojeras bordadas en una 
peseta,—Tres abanicos en dos pesetas, 
—Tres mantillas en seis pesetas,—Seis 
velos en cuatro pesetas —Un chal de 
punto en una peseta. —Cuatro pañuelos 
pequeños de seda en cuatro pesetas — 
Un véstido de mujer de fay negro con 
sobre falda en veinte pesetas,—Una fal
da de seda negra en c;nco pesetas.— 
Otra falda de seda color piorno en cinco 
pesetas,—Otra ídem ídem color cenela 
en cinco pesetas,—Otra ídem ídem con 
sobre falda color verde en cinco pese
tas,—diez y ocho camisas en veinte y 
cinco pesetas.—Cinco enaguas en sie
te pesetas cincuenta céntimos,-Seis 
eberabras en dos pesetas cincuenta cén
timos. —Un par de fundas con puntilla 
para almohadas en dos pesetas.—ün 
abrigo estambre para niño en una pe
seta,—Una falda y sobrefalda de percal 
floriado en una peseta.—Cinco faldas 
una de percal, otra cuadros, otra ver
dosa, otra escambray y otra también 
de esc&mbray rosado en diez pesetas,— 
Unos refajos de crochet y un pañuelo 
blanco de idem en diez pesetas,—Un 
corsé en una peseta,—Seis gorras y una 
talmlta lana para niña en una peseta.

Importando un total de quinientas 
treinta y dos pesetas,

Por cuya cantidad se ponen en ven
ta, señalándose para la subasta el dia 
diez de Mayo próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
la que se celebrará bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Los lícítadores que quieran to
mar parte en dicha subasta deberán 
consignar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo del jus
tiprecio,

2,* No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del preci. 
tado justiprecio.

3.a Serán de cargo del rematante 
los gastos y costas del remate y todo8 
los que sean consecuencia del mismo,

En su consecuencia quten quiera ha. 
cer postura a los bienes mencionadog 
acuda en los estrados de este Juzgado 
el dia y hora señalados al efecto,

Dado en Inca a diez y seis Abril 
mil novecientos dies y nu^ve. —Migue[ 
Pujadas.- -Ante mi, Juan Truyols, ofi. 
cial auxiliar.

Núm. 944
CEDULA DE CITACION

En méritos de sumario que se ing. 
truye por ante el Juzgado del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, contra Mariano 
Hernández Molí, sobre haber sustraído 
hará unos seis meses de les astillerog 
del punto llamado Mollet, en muchaj 
ocasiones unos veinte kilógramos de 
hierro viejo, diez de plomo en pedazos 
del que se emplea en las redea y un k|. 
lógramo de latón por la misma época y 
en cuatro ocasiones distintas y de dife. 
rentes embarcaciones que se hallaban 
en dicho punto, cuatro mantas de l». 
que utilizan los marineros, unas color 
trigueño y otras con rayas azules y ne 
gras y hará unos cuatro meses, veinte 
eacos vac os en cinco o seis oc&s’ouen 
do una coshora expíente en 8on Eap. 
ñolet, el 8r. Juez de instrucción de di
cho distrito ha acordado se olio en for. 
ma a los que se crean dueños de log 
mencionados objetos para que dentro 
de quinto dia comparezcan ante dicho 
Juzgado a fin de préster la correspon
diente declaración y enterarles de log 
extremos del artículo 109 de la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal,

Y a fin de que sirva de citación a las 
personas a quienes pertenezcan los cita
dos objetos cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, se publica la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 178 de dicha Ley.

Palma veintiuno de Abril de mil no
vecientos diez y nueve,—El Secretario) 
Juan Besterd,

Núm, 946
Don Miguel Marcó y Más, O/icial de Se

cretaria Judicial, auxiliar del Secreta
rio D. Antonio Obrador y Ramón del 
Juagado de primera Instancia del Partí- 
tido de Manacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y 

Secretaria ún qa penden autos que so 
dirán en los cuales obra una sentencia 
que fué publicada el mismo dia cuyo en- 
cabezamíento y pa te dispositiva son a 
la letra como sigue:

Sentencia.=En la ciudad de Manacor 
a once de Abril de mil novecientos diez 
y nueve. El Señor D. José Aragonés 
Champin Juez de primera Instancia do 
la misma y su Partido. Habiendo visto 
los presentes autos sobre nulidad de es
critura pública promovidos por María 
Rigo Vidal, mayor de edad, soltera, ve- ■ 
ciña de Santañy, representada por el 
Procurador D. Francisco O'iver y diri
gida por el Letrado D, José Oliver, con
tra Antonia Ana Vidal y Vidal, mayor 
de edad, viuda, representada por el Pro
curador D, Gabriol Ferrer y dirigida 
por el Letrado D. Guillermo Puerto, 
Margarita Vidal y Vidal, viuda, mayor 
de edad, como representante desús bh 
jos menores Jaime y Margante Rigo 
Vidal representada por el Procurador 
D. Miguel Ferrer y dirigida por el mis
mo Letrado D, Guillermo Puerto; y An* 
tenia Ana Rigo Vidal y Antonio Rigo 
Vidal que no han comparecido y—Fallo- 
=*Que debo desestimar y desestimo 1» 
presente demanda entablada por Mari» 
Rigo Vidal, contra Antonia Ana Vid»)» 
y los hermanos Antonia María, Ad ío * 
nio, Jaime y Margarita Rigo Vidal, so
bre nulidad de una escritura públic»; 
absolviendo a los demandados de 1» 
misma, e imponiendo todas las costas» 
la parto demandante; reintégrese por 
la parte actora y por la de Antonia An» 
Vidal Vidal el papel invertido en la prf 
sente sentencia a razan de una tercer» 
parte para cada una de ellas, así P°r 
esta mí sentencia, que por la rebeldi» 
de los demandados Antonia María y
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IdKÍoXígo^pubHcárá^n estrados y por 
edfctcte que se insertarán en el Bo l e t e í 
Of ic ia l  da la Provine’»; b? alguna d4 
}a; parzea uo eoHett» !a notífió&clón perr 
ioníi, definítlvsxcnte juzgando, la pro 
níincio, mando y firmo,«José Arago” 
pía.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente par» 
6u publicación eu el E-o l k t iix  Of ic ia l  
de la Provincia a fio. de que sírva de 
no’Ificac’ÓD a los demandados Antonia, 
María y Antonio Rígo y Vidal por su 
rebeldía visado por el Sefior Juez de es
te Partido en Manacor a catorce de 
Abril de mil novecien’-ot dl¿z y nueve, 
—Miguel Marcó, oficial áuxiKAr.—Vis
to Bueno.—El Juez de este Partido, José 
Aragonés,

Núm, 939
D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ muñid* 

cipal, letrado de la ciudad de Manacor, 
Por el presente edic’o hago saber:

Que en el expediente juicio verbal civil 
Instado a nombre do Anión o Picó Por* 
¡eza contra sus hermanos Francisco, 
José, Catalina y María Ana Picó Forte» 
za, sus herederos o cauna-habíontes de 
ignorado paradero sobre pago de canti
dad so ha dictado sentencia cuyo o^ca- 
bezamieoto y parte dispositiva es del 
tenor siguiente; <En ¡a ciudad de Ma 
nacor a ocho de Abril de mil novecien
tos diez y nueve, el Tribunal municipal 
compuesto del Sr, Juez municipal don 
Sebastián Perelló Trías y de los Seño
res Adjuntos en turno D. Juan Servera 
Campa y D. Alejo L'ull, habiendo visto 
el presente juicio verbal civil seguido a 
nombre de Antonio Picó Forteza contra 
¡os hermanos Francisco, José, Catalina 
y María Ana Picó y Forteza de ignora
do paradero, sus herederos o causa ha
bientes, sobre pago de cantidad y— 
Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos, probada la demanda deda* 
cida per Antonio Picó Forteza contra 
6ü h  hermanos Francisco, José Citalina 
y María Ana Picó Forteza y en su con 
secuencia condenamos a éstos a satis 
f»cer al actor en proporción a una 
quinta parte igual a cada uno de ellos 
déla suma de cuatrocientas veinte y tres 
pesetas importe de dos anualidades de 
imereses satisfechos por cuenta de los 
heredemos fiel común paure José Picó 
For'- za, por e propio acor Auionio 
P-có con expresa impos ción de eos as, 

por esta nuestra sentencia defi- 
ni-ivamenie JuzgAUdo, la que se publi 
c»rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vnciu, a menos que se sol ci e «a notifi
que personalmen e a ;os interesados, 
por ia rebeldía de los mismos, la pro- 
nunciami s, mandamos y firmamos en 
U fecha antes indicada.= S, Pereiló 
Trias «Juan Ser vera. «Alojo LlulL» 
Leída y publicada el mismo día al de 
6u fecha fué la amenor sentencia =■ 
Lorenzo Boach»,

Por tun¡,o y para que sirva de noti
ficación & los demandados se publica 
e¡ presente edicto, ■ • <

Manacor a ocho de Abril de mil no^ 
vecleñtos diez y nueve.— 8.‘ Perelló 
Trias.—Anfe mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 949
Baltasar Marqués y Fiol, secretario 

de/ Juagado municipal del distrito de 
lu Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto, hago saber 

Que en el juicio verbal seguido por an
te este Juzgado municipal a instancia 
fie D, Bernardo Gomila en concepto de 
apoderado de D, Enrique Sureda y Mo
tera contra Martin Mora y Amengual, 
cuyo domicilio actual en esta isla se íg- 
búra en reclamación de cantidad se dlc 
tú la sentencia cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva son como sigue:=BSen- 
teücia.sKEn la ciudad de Palma a cinco 
ue Marzo de mil nuevecientos diez y 
hueve habiendo visto el tribunal muñí-, 
htpal del distrito de la Catedral constí- 
uido con D. Claudio Marcel y Puíg 
uez suplente y los señores adjuntos

Mateo Aizlna Henales y D. Gabriel 
“átizá Palou, el presente juicio veibal 
‘hatada por D. Bernardo Gomila en 
hombre de D, Enrique Suceda y More- 
‘*i Abogado, contra D. Martín Mora y 

Amengual en recIamaé'óD de cántíttát? 
. ...—Fallamos que debemos declara.* 
y declaramos confeso en el contenido 
de las posiciones formuladas al deman
dado D. Martin Mora y Amengual y en 
consecuencia quo debemos condenar y 
condonamos a d rho Martin Mora y 
Amengúala qae ''er^ro crcoro día, 
satisf al actor D E ■ que Sureda y 
Morera la suma oe u * rocientas pese
tas, importe de los dos documen os quo 
obran en autos imponiendo las costas a 
demandado; pub íquese esta sentencia 
en la forma prevenida en el ar ículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por ésta nuestra sentencia defin1- 
ilvamen’e Juzgando la pronunciemos, 
mandamos y firmamos.«Claudio Mar 
cel «Mateo Alzina.«Gabriel Bauzá,« 
Leída y publicada ha sido la precedente 
sentencia por el tribunal que la dictó en 
audiencia pública el mismo día de su 
fecha y doy fó.«Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación al 
demandado D, Martin Mora Amengual 
de domicilio Ignorado expido la presen
te en Palma a ocho de Abril de mil no* 
vecientos diez y nueve,—Baltasar Mar 
qués,

Núm, 945 
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Real 

Decreto de 28 de Febrero de 1902, los 
alumnos Oficiales de este Instituto, de
berán satisfacer desde el día 8 deí pró
ximo mes de Mayo, los derechos aca
démicos y de eximen correspondientes 
a las asignaturas de que están m&tri* 
culados, en la siguiente forma:

Primero Por cada asignatura del 
Bachillerato abonarán dos pesetas en 
papel de pagos al Estado por derechos 
académicos, y dos pesetas también en 
papel de pagos al Estado por derechos 
de exámen. Las asignaturas de Caligra
fía, G mnasia y Dibujo, abonarán por 
derechos de exámen una pese a en 
metálico y una peseta en papel de pa 
gos al Estado, y los timbres cor espon 
dientes.

Segundo. Para mayor comodidad de 
los alumnos, se les avisa que para efec
tuar el pago SHgún el anuncio que an- 
ecede, lo harán en la forma s guíente:

Día 8 para los alumnos del primer 
año.

Dia 9 id, los id. del segundo id. 
Día 10 id. los id. del tercero id, 
D a 12 id, los id. del cuarto id, 
D'a 13 id. os id. del quinto id, 
Di» 14 id. los id. del sexto id. 
Día 15 id, los id. para los que no ha 

yan podido ver ilearlo en los dias se
ñalados,

Lts horas de despacho serán de 10 a 
12 de la mañana

Palma de Mallorca a 23 de Abril de 
de 1919 —El Secretario, Magín Verda- 
guer,—V.° B.°—El Direc or, Sebastián 
Font y Saivá,

Núm. 942 
CEDULAS PERSONALES 

D, Antonio Pou y Reus, Administrador 
Recaudador del «Impuesto Cédulas 
personales» del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad, 
Hago saber: Que el padrón del re

ferido impuesto correspondiente al año 
de 1919 queda a efectos de reclamación 
por espacio de quince días a partir de la 
publicación del presente y de nueve a 
trece en las oficinas recaudatorias Pla
za de Antonio Maura número tres, pre
viniendo que transcurrido que sea dicho 
plazo no podrá ser atendida ninguna 
reclamación que se formule.

Palma veinte y dos Abril de mil nove
cientos diez y nueve,«Antonio Pou.

Núm. 912
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Primer trimestre de 1919 
D, Jaime Ig,° Salóm Villalonga, Agente 

Egecutivo de la 1.* Zona de Palma 
de la que es Arrrendatarío D, Barto 
lomé Mir Calafell.
Hago saber: que en el expéd’enío que

: instruyo po- débitos del citado concep
to corrospond-emes al expresado perio 
do, se encuentran comprendidos los deu
dores qu. a continuación se relaefonen 
Bln que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente por lo que 
exuengo el presente Edicto pam qae 
puoda llegar a conocimiento de 'o * mis 
mos que con fecha 24 Marzo 1919 tio 
dictado la siguiente

Providencia,—De conformidad con h 
d^-pueSro m el articulo 66 de la Inairvc 
dón de 26 de Abril de 1900 decl re 
incursos en el 2,° grado de apremio y 
recargo de 10 pg sobre el importe io 
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la an«erior relación. Lctífi- 
queae a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advlrtiéndolea que de no verificar- 
lose procederá inmedíatamen'e al era 
bafgo de todos BUS bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser ob* 
je*e dn ejicución y se exped rán los 
oportunos mandamientos al 8r Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la ano:acióa p eventiva del embargo.

Nombres de los contribuyentes
Peeetai

Antonio Amengual Soler. , 1'24
Enrique Arbou Juaquetot. , 5*20
Manuela Ayet Roca. , 2*23
Miguel Amengual Bosch, , 4'46
Juan Amengual y otra. , 20‘79
Salvador Alemañy Saivá, , 3*71
Rafael Adrover Vicens. , 1*49
Juan Alemañy Martorell, , 3*10
Jaime Adrover, . 1*49
Sebastian Amengual. , 3*66
Angela Alemañy Frau, , 1'49
Gat.* Amengual Barceló. . 2*79
Catalina Alvarez. , 1*24
Antonio Barceló Mut, , 2*23
María Borrás Nicoiau, , 2'23
Cristóbal Borrás Hernández, . 5'20
Antonio Barceló Barceló. , 2*48
Juana María Bibiloni. , 1'24
Josefa Ballester Cietell. , 13 86
Magdalena Bonet Font, . 5*20
Juan Barceló Vaquer, , 2'23
A polonia Basilio. , 0 89
luán Bauzá Barceló. , 3*71
Bartolomé Bordoy, . 54*09
luana María B biloni. . 1*24
bernardo Borrás Marti, 13 00
Margarita B anes Pesit. . 19'31
Jatabna BéPrán Reus . 2 23
franciaco Bo-ch. , 3’71
Uno orné Bilaguer Jaume, , 2 23
luán Bjsch Pujol/' . 3'10

Antonio Bernad Cólt, . 2*48
*'rancisco Balaguer . 22 86
¡'raoc’sco Barceló Más. . 1*86
’edro Ba.aguer Juan. , 4'95

Juan Bosch Pujol, , 3 10
d»gin Burga Será. , 4 95
iL mismo. . 3 71
uan Barceló Alberti, , 173

’edro José Bauzá. . 5*20
Catalina Borrás Enseñat. , 9*29

uun Bordoy. . 16*71
Gabriel Bauzá, * , 3*10.
Antón o Cifre Ramis, , 5*27
Catalina Cardell Sabater, , 4*46
uan Coll Mulet, . 5*64

Catalina Canals. , 2 23
díguel Csrdá Ramis. , 14'85
Urtolomé Coll ©ladera. , 3*96
dateo Canet Coll. . 8*91
luán Cerdá Puígvert, . 10*89
’ablo Comas. . 12 38
21 mismo. , 16 09
d • Gompañy e hijos. . 2*97
luán Coll Nadal. , 24*75
juisa Cardona Torres. , 1*24
«'rancisco Cabrer Llabrés, , 4 95
francisco Ciar Roig, " . 3 71
Sebastián Coll Tugores, , 2*48
díguel Oiadera Jaime, , 1*86
Margarita CañeHás Morro, < 1*78
uan Cardell. . 2*23
dateo Castell Palau, , 2 48
Erancísco Calafell Roca, . 10*52
M,e Colóm Nadal, , 0*25
Vicente Golomar. . 1*78
Margarita Coll Vidal. , 1*86
Juana Costa Roca, , 11*14
José Oledera Rosseüd, , 0 93
Ana Grespí Estrades, , 1*34
Ana CrespI Estrades, . 1*63

PeMiTaS

Juana A Crespí Estrados, 1 24
Ramón Despuig, 27 85
El mismo, 30 94

, Juan Darder Olar. 2 72
j José Estela. 3'71
§ Antonio Escaneilae Ferrer. 4 95
8 Juan Estareilas Llobera. 14'85
í Antonio EscaueLad Ferrer. 2 48
j Juan Escandías. 3 71
; M * Francisca Engrofiat. 5 20

Juan Escaneilus. 3 71
Miguel Ediova T ¿rasa. 3-10
Juan Esteirich. 1'49
José Ferrer Pons. 11 14
Fermic Feliberío Tran. 163
Buríoicmé Forteza Co óm. 8 91
Fermín Feliberto Tomas. 10 40
Juana Ferrer Bujosa. 2'97
Goí lermo Ferrer Pujadas, 1 17 82
Pablo Fernandez Cortés, 17 83
Isabel M? Forteza. 1 78
Antonio Fernando OfespL 6'19
Pedro Francisco Ferrá, 2 97
M.e Fortr-za Bonnin, 2*60
Bartolomé Font Oantallops, 12 38
Bernardo Ferrer Janer, 32 18
José Ignacio Fuster. 18 56
Tomás Font Roca. 0*93
Margarita Ferragut, 1*24
Martin Falani Miró, 1*24
Margarita Frontera. 1*37
Sebastian Fullana Quintana, 55 69
Nadal Ferragut Hadó, 12*81
Bartolomé Font, 44 55
Ramón Fuel, 18 56
Nieves Ferrer Martin. 1-55
Miguel Ferrer Alorda, 3 71
Miguel Ferrer Bover, 6*19
Guillermo Fíol Coll. 0*74
Gaspar José Fontirroig. 4-34
Margarita Frontera Ferrer, 1*37
Sebastián Falconer Quintana, 55-69
Antonio Ferrer Roca, 1*86
Mariano Fuster. 26-73
Miguel y J Ferrer de la Cuesta 8'36
Antonio Gelabert Ramis, 23*76
Antonio Gamundi Tomás, 2'97
Gabriel Garau Ballester, 17'82
Juana Garau Servera, 1*49
Pedro J, Gelabert JNadal, 1*24
Bartolomé Garau Borrás, 0-62
Antonio Gordiola, 1*49
Joaquín Gorgas, 8*66
Francisca García Ondinas, 4*34
Guillermo Grimait V dai. 2 23
Ptssoual J. Hernández. 35 27
El mismo. 14 24
Mar orell Hermanos. 21'78
Bartolomé Juan Comptiñy, ‘ 11 88
Sebastiana y Mateo Juan. 10 40
Juan Juan Estíades. 3'71
Gaspar Juan Estrades, 5'67
Andrés Jaume Juan, 2*97
Andrés Jaume Ltadó. 2 48
Sebastián Juan Sagrera, 2'48
José Juan Juan, 1 98
Concepción Llabrés Torres, 10 89
Juana M * L acló, 2 82
M "■ Llabrés Pascual. 0'74
N cosás Llompart Gañdlas. 2*23
Paula Llull Martorell. 5 94
Gabriel Llabrés y oíros. 12*38
Guillermo Llabrés Nadal, 310
Nicolás Llobera Catafiy. 9-90
Miguel Llabrés, 3*71
Ramón Miranda Gompañy. 2*60
FrauclHoo Mateu, 8-91
Margarita Martorell. 3*10
Margarita Meaquida Rosselló. 1-86
Melchor Mas Frau. 8*91
Francisco Mír Albertí, 17*82
Gabriel Más Comas. 619
Francisco Más Campa, 3 71
Juan Muntaner y G.* 742 50
Lorenzo Morey Pons, 1 37
Antonio Manera Mulet, 2*48
Catalina Más Puíg, 6 91
Conde de Montenegro. 100 00
Rosa Morey Porcel. 2*61
Justa Maroio y otra. 25 99
Antonia Martorell Bonet, 3*10
José Matas y otro, 7*43
Ricardo Mir Ripoll, 7*43
Juan Muntaner Vich. 111 38
Miguel Martorell Mas, 5 94
Gaspar Mas. 11 44
José Matas Colomar. 4 95
Juana A, Mateu, 2*17
Mercedes Maroto Moscó, 169*29
Francisco Mora Pons. 2 48
Juncosa y Mancebo, 22-z8
María March March. । 0-74
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4
María Moutifirrst Vidal. 0'00
Juan Muntaner, 111 BH
María de los Dolores M«¡ < b . 12'38
Esperanza Noguera, Z 23
M.a b»b l Na ai 6‘HI
Ana O- ver J ume. . 5 94
Bartolomé 0 vet F- rrer. . 5 ib
G br er Na tal, U 89
UelfonHo Nrg' e Muñoz, , 2'97
Antonio Nr 0 és Co fó. . 1 86
Jaime 0 iver C^rerois, , 4'95
Ju^n Oí ver Or -■ na»., 7 43
Bartolomé O iv r Juaueda. . 1 04
Bernardo Obrador Mut, . 1'49
Amalia OH ver D .val s , 8 66
Bebas iBi> 0 vef F-uiit. . 29 7o
Matías Orell EeUrellas, , 3 71
Juan Ozonas Busquéis. , 42'50
Bornarao 0 ver , 1'56
Amonio Obrador, . 22'28
Joaquín OsCaBuas R go, . 7-43
Bartolomé Pona Boiras. . 22'28
Damián Pou Campa. , 1'49
Juan Pou Mu-ei, , 2*48
Margar'*^ Pon» Gon esti. , 2 23
Antonio Pon» Florii. . 19*80
Antonio Pone Rebassa. , 688
Ju»n Pou Mulet, . 2'48
Teresa Perpiña, , 10*89
Francisco Pi Garrió, , 6 81
Antonio Oatalina y Antonia Pa

mer. , 3 71
Antonio Palmer Palmer. . 5 57
Sebastián Pa ou Garau. . 2 48
Juan Pifia Foneza. . 1188
Gabriel Pencás Gomila. , 2*97
Miguel Palou. , 2‘23
Pedro Pablo Fernandez. , 1'16
Miguel Palou Nicolau. . 3'71
Juan Picorneil. . 2'23
Ana Pujol. . 6'19
Antonio y José Pifia. . 2*85
María Pedrona Rubí. . 1'24
Damián Pou Comas. . 5’20
Margarita Palmer. . 2'97
Antonio Porcel Caüellas. . 1'02
Manuel Perelló Grespi, , 2'48
Baltasar Poco vi. . 0 32

Ignacio Picorneil Romaguera! । 
Gatal na Per lió Pujol. . 
Antonio A. Perello, 
J tan Perello, 
An on o A. Perelló Am^r.
Au on a Au<» Perelló, 
Lubtil Pas or.
Jurlli Pizá,
Ouofre P ubens y otros, 
Ana Pujol Grmalt, 
Jaime Pon» Rebassa. 
J, Mar a P u Ba-rcoló, 
J Mana Palmer R gu. 
Jaime Pida Pomar, 
Billas*' Quintana, 
Man a Que glas, 
Mana FemfnuB Quintana, 
Francisco Quetgias. 
Pddro J. Ripoll, 
Francisco Riera CalafelL 
Majas Romaguera, 
Dolores Rodena Arnau, 
Antonio Rosselló Gil, 
Matías Romaguera, 
Juan Reus.
Cristóbal R go Vidal, 
Ist.be1 Ko s s g LIó  Gomila, 
Guillermo Riera Aiemañy, 
Catalina Rosaelló, 
Juan R era Fetrer. 
Andrés Boig Roig 
Tomas R poli Sastre. 
Dolores Rius Ballesler. 
José Rarnis Antich, 
Jaime Reinés Fuljan», 
M.guel Ramis, 
Juan R utord, 
M * Antonia Ribas, 
Jaime Roig Perelló, 
Magdalena Ramonell.
Carmen Riutort Pallicer, 
Jaime Roig Moragues. 
Catalina Ribas Duval, 
María Ribas Guasp. 
José Sampol Porcel. 
Pablo Salóm Borrás, 
María Sicutaud, 
Miguel y Pedro Berra,

I 
t 
í 
d 
&

2*23 1 Antonio Serta Oompafly, . iri41 M.* Vicene Jaume, । ^‘4.1
0'93 Juan Soler. . 2'97 Andrés V cens. « 4 46
3'71 Gabriel Salamanca L’adó. , 2 23 M»r-ano Vivé. • 9l
1'12 Agustín Sabaler Bernad, . 1*49 Jaime Valí* de Padrinas. . 4 46
371 Andrés Sampol. , 8 91 M^rg^rna V'dal. . 4"46 1
619 Magdalena Soler. . 17 82 M guel Vivé Nicolau. • 3*10 1

30*94 I Bernardo Sánchez Fieras. . 7 43 Nicolás V vé Cardell. . 27*23
124 I Amonio Sagreras Sastre. . 5 94 Inés Vallcaneras Calzado. . 7'43

1114 
6'19
3 71 
LU4 I 
2'97 
0'50 
2*48 
4*46 
1*49 
2'97 
5'94 
2*23 ' 
7*87 
5’45 
7*43 
8*91 
8*66

20*79 
4*95

Juana M.* Berra. 
Bernardo Salom. 
Magdalena Soler Gladera, 
Lorenzo Sabater.
Juan Serra de Gayeta. 
Bernardo Salem Gabrer, 
María Santoja, 
Antonio Berra Compañy, 
Antonio Sampol Torres. 
Francisca Salas Villanova, 
Catalina Sastre Qaetglas, 
Andrés Serra.
Damián Sánchez.
Carmen Santandrea, 
Julia SansAloni Jordán । Francisco Sureia Ferrer, 
José Sánchez Gibert.
Catalina Sancho Font, 
Juan Sastre Monjo,

. 1*67

. 5'94

. 27 23

. 2*72

. 11*14
, 5'94
. 49'50
. 12'87
. 1 86
. 1*24
. 1'37
. 0'99
. 4 95
. 3'71 !
, 3*71 !
, 12*38
, 2*64
. 1*24
. 1'86

Sebastian Vidal Mesquida. , 1'86
Franc.® Vaquer. • 2'48
Franc,® Villalonga, • 6*19
Guillermo Vidal Grimalt, । 2’23
Bartolomé Vicens. • 0*74
Bartolomé Verdera. • 0'50
Francisco Verger Oliver, , 2 08
Antonia M.* Vecens Borras. . 1‘24
Mirria Verger. • 12 38
Francisco Vidal Tous, . 2'97
Guillermo Vidal Grimalt, , lrU
Juana Villalonga Llabrés. . 6,19

Asi, pues, en cumplimiento de 1q  
preceptuado en los párrafos 3,® y 4.° del 

’ articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre. 
sente Edicto en ¡os puntos de costum. 
bre firmando el Sr. Alcalde un duplb 
cado del mismo para que surta b u s

14*85 
0-87 
2*97
2'97

Damián Sancho Vicens.
Poncio Salom Bervera.
Carmen Santandreu Golom, 
Juila Sansaloni Cerdá.

, 4*95
, 0'74
, 8*71
, 3'71

oportunos efectos.
Palma catorce Abril 1919.—El Agen* 

te ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm,— 
V,® B.°—El Arrendatario, B. Mir,

19 80 Esperanza Sabater Durán, . 1'49
2'48
0*74
2'18
1'86

I Margarita Sabater Durán.
I M guel Salvá Balas.
I Fruncleco Sureda.
I Sebastián Juan Sagraras.

. 5*94
, 113
, 12-38
. 2'48

Laboratorio Bioiitoi) lili
Ameilla de Mar (Tarragona)

1*86 I Miguel Serra. . 0 74 I Vacuna de ternera, garantida y eco^
5'20 I Tomás Salvá Bocias. , 6*19 I mica. — Este Laboratorio ofrece a loa
1*24
9'29

I Miguel Tous Porcel.
I Juan Torrea Porcel.

, 5'20
, 22-28 I Sres, Alcaldes un tubo de muestra gra-

17'95 I Miguel Tous Pprcel, , 22'28 I tis, Recientemente, acreditan la bondad
6'19 I Catalina Torres Pastor. , 4*95 I y economía de este preparado las dos-
3'71 I Guillermo Ig.° Terrasa, . 4'46 I cíenlas mil dosis enviadas al Sr. Gcber-
1*55 I Margarita Terrasa Oolombás . . 1'24 I nador de Madrid y al Sr, Dtor, de
7*43
2'23

Catalina y Franc.® Torres. 
I Pablo Tomás Pujol.

. 12*38

. 10'52 1 aquel laboratorio Municipal para la va-
30'15 I Ant.® Tur Salas. , 9*90 I cunación general que allí se praticó,
5'57 1 Juana A. Valentí, , 4*46

r
e

Múm, 848
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALGAIDA

Núm, 849
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE PERRERIAS

Núm. 931 í
DEPOSITARIA DEL AYUNT,” DE PETRA j

______  t

CUENTA del primer trimestre de 1919

Primera parte.—Cuenta de Gajai 
PeieUi

CUENTA del primer trimestre de 1919

^xístenoia en fin del trimestre anterior. . . 814*52
greaoa en el trimestre de esta cuenta. , . 4480‘60

OABao.............................. 4745*02
Data por pagos verificados en igual trimestre* 4405'88

Existencia para el trimestre que sigue . . . 889'19

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Sxldo del Operaciones TOTAL

INGRESOS trimestre en este de las
anterior trimestre operaciones

Propios. 3620*48 520'80 3141'28
Montes. » » >
Impuestos................................. 7724*25 2460*47 10184*72
Beneficencia................................ » » •
Instrucción pública, , . . » * *
Corrección pública, , . . » » »
Extraordinarios. . . , . 9a5l°5 » 925'O5
Resultas........................................ 535*96 > 535*96
Rec. para cubrir el déficit. . 15798-09 I449‘23 ]7*47*3*
Reintegros. ...... » » »

Cargo pesetas. , 27603'83 4430'50 3^034'33

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 6o o 4*8x 1242*30 7247‘n
Policía de Seguridad . , , > > >
Policía urbana y rural, . . ■ M55‘^5 360*00 1815*75

910*00Instrucción pública. . . . 910'00 >
Beneficencia................................ *733*14

2239*00
571*20 3304*34

Obras públicas.......................... 240*00 2479*00
Corrección pública. . . . 605*46 » 605*46
Montes. ....... » » >
Cargas. ....... 12983*30 I99,t33 14975'63
Ob, de nueva construcción. . » » »
Imprevistos ...... 357'85 » 357'85
Resultas....................................... > » »

Data pesetas. . 27289'31 4405'83 31695*14

En Algaida a 10 de Abril de 1919.—El Depositario, Miguel 
Gomila.—Conforme.—El Secretario-Contador, tiartolomé Van- 
reU.— V.° B.°—El Alcalde, Francisco Pujol.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
" ■ ..............................

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
sn tenor

Operadoes 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, , , , « . . . 545*8* " »/ 545'8*
Montes, • >
Impuestos,................................ 446'00 3260*36
Beneficencia,.......................... » » ■
Instrucción pública. , , , > > »
Corrección pública. , . , » > •
Extraordinarios. . , . . » 375*°° 375'00
Resultas ....................................... 1034*9* » 1034*9*
Rec, para cubrir el déficit. . 9661*07 3082*90 1*743*97
Reintegros. » * >

Cargo pesetas, , 14056'17 3903*90 . 17960*07

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. ., 5359‘oa 1303'44 6662*46
Policía de Seguridad. . , . * > *
Policía urbana y rural, , , 1584*60 507'17 2091'77
Instrucción pública. , , . .996*99 245'06 1242'05
Beneficencia........................... 1300*00 3°7‘35 1607*35
Obras públicas . . , . . 1087'96 272*50 1360'46
Corrección pública. . , , 683*09 118*50 801'59
Montes.............................  . , »
Cargas............................................ *665*75 1485*88 4i5i‘6l>
Ob, de nueva construcción. . » X »
Imprevistos................................ 11*81 » ii‘8i
Resultas ....... >

Data pesetas. . 13689'21
1 4*39'90 17929*1»

En Ferrerias a 31 de Maqo de 1919.—El Depositario, Fran
cisco Mascaró. — Conforme.— El Secretario-Centador, Luis 
Florit.—V,0 B.0—El Alcalde, Francisco Flwit,

Ca b o o .............................. 4270'85
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4289'90

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 30'95uiNi "i r-

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 866'95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 3908*90

CUENTA del primer trimestre de 1919
Primera parte.—Cuenta de Caja 

1 Foietai^

Exiatenoia en fin del trimestre anterior. . e 8147'W 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6580'06

Ca b g o .............................  9677'06
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6755'83

Existencia para el trimestre que sigue. . . 2921*71

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos __

1

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Opetacioaee 
en cate 
trimeatre

t o t a l  
de lai

operacionei 
----- —-

Propios. 
Montes. 
Impuestos. , ; . . . . 
Beneficencia. , , . , t 
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios......................... 
Resultas..............................  .
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, , , . .

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública, , . ,

Obras públicas.........................  
Corrección pública, . . , 
Montes..........................................  
Cargas, ....... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos 
Resultas

Data pesetas. .

2651*52 
6lI*OO 

1875*76
*
»
» 

152*68 
»

27456*53 
»

33747*49

883*84 
»

332*30 
>
»
»
»
>

5313*92 
»

6530*06

3535*36 
óix'oo

22O8'0t
» 
»

i5*‘6$
»

32770'4)

39*77^

8402 '3i 
,4-4'3; 
,7S^ 
1456«

25'00 
a768*íí

17344'5°

603'01
» 

^359$

6753*00
1920*30
2212*50
1317*00

25*00
2441*97
473'7»

»
13971*00 

»
489*95

»
29604*4*

1649*25 
494*00 
540*87 
139'25

»
386*88 
118*43

3373'56 
»

113*08 
»

6755*3*

En Petra a 1.® de Abril de 1919.—El Depositario, Jo^ 
tala. — Conforme. — El Secretario-Contador, Jaime Ruuao- 
y.» B.°—El Alcalde, Carlos Horrach. ____________

PALMA,— EBOUKLA-TlFOQRÁnOA

M.C.D. 2022


